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ACUERDO POR El QUE SE AMPÚA LA SUSPENSIÓN DE LOS PLAZOS Y TÉRMINOS EN EL 
ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO A QUE SE REFIERE EL DIVERSO 
ACUERDO PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO B, EDICIÓN 8093 DEL PERIÓDICO OFICIAL DE 
FECHA 28 DE MARZO DE 2020. 

C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, con fundamento 

en los artículos 116, segundo párrafo, f racción 11, sexto párrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 40, primer párrafo de la Constitución Polít ica del Estado Libre 

y Soberano de Tabasco; 4, fracción 11; 75 y 81, fracciones 1 y XIII de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Tabasco; 6 y 11, fracción 1, inciso A) del Reglamento Interior del 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado, y 

CONSIDERANDO 

Primero. - Que el pasado 11 de marzo de 2020, el Director General de la Organización 

M undial de la Salud {OMS), Tedros Adhanom Ghebreyesus, declaró que el virus SARS-CoV2 

(Covid-19 o coronavirus) pasó de ser una epidemia a una pandemia. 

Segundo.- Que ante el panorama de pandemia, las autoridades federales y estatales de salud 

en el país hah emitido una serie de recomendaciones para prevenir, evitar y mitigar el 

contagio y la propagación del Covid-19, por lo que el Titular del Poder Ejecutivo Estatal 

ordenó la publicación en la Edición Extraordinaria 151 del Periódico Oficial de fecha 20 de 

marzo de 2020, del Decreto mediante el cual se dictan las previsiones a considerarse ante 

dicha contingencia. 

Tercero.- Que en fecha 28 de marzo de 2020 se publicó en el Suplemento B de la Edición 

8093 del Periódico Oficial, Órgano de Difusión Oficial del Gobierno Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco, el ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS Y 

TÉRMINOS EN EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO, el cual considera la 

suspensión hasta el día 17 de abril de 2020. 

Cuarto.- Que mediante acuerdo publicado el 30 de marzo de 2020 en el Diario Oficial de la ~ 
Federación, el Consejo de Salubridad General declaró como emergencia sanitaria por causa 

de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 {COVID-19); 

posteriormente, mediante acuerdo publicado al día siguiente en el referido medio de 

difusión oficial, la Secretaría de Salud Federal estableció diversas medidas para atender esa 








